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  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas de 2019 
sobre Promesas de Contribuciones para las Actividades de 
Desarrollo 
 

 

 A. Apertura y duración del período de sesiones 
 

 

1. La Asamblea General, en su resolución 45/215, decidió que la aprobación y 

firma del Acta Final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Promesas de 

Contribuciones para las Actividades de Desarrollo se sustituyera por la aprobación de 

un informe sobre las deliberaciones de la Conferencia.  

2. La Conferencia se celebró en la Sede de las Naciones Unidas el 13 de noviembre 

de 2019.  

3. La Conferencia fue inaugurada por la Jefa de la Subdivisión de Políticas 

relativas a las Actividades Operacionales de la Oficina de Apoyo y Coordinación 

Intergubernamental para el Desarrollo Sostenible del Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales. 

 

 

 B. Participantes 
 

 

4. Asistieron a la Conferencia representantes de los Gobiernos de los Estados 

siguientes: Afganistán, Albania, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Bahrein,  Belice, 

Benin, Burkina Faso, Camboya, Chequia, China, Colombia, Côte d’Ivoire, Dominica, 

Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, España, 

Etiopía, Federación de Rusia, Georgia, Grecia, Haití, Hungría, India, Indonesia, Ital ia, 

Japón, Jordania, Kazajstán, Kuwait, Lituania, Luxemburgo, Maldivas, Malta, 

Marruecos, México, Mongolia, Montenegro, Myanmar, Nepal, Nigeria, Noruega, 

Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Centroafricana, República de 

Corea, República de Moldova, República Dominicana, República Popular 

Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Saint Kitts 

y Nevis, San Marino, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Tailandia, Timor-Leste, 

Túnez, Ucrania, Uruguay y Yemen.  
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5. También asistieron a la Conferencia el observador de la Santa Sede y 

representantes de los siguientes órganos, organizaciones y organismos de las 

Naciones Unidas y sus organismos especializados y conexos: Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios, Fondo de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo de la Capitalización, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Entidad de las Naciones U nidas 

para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Instituto de las Naciones 

Unidas para Formación Profesional e Investigaciones, y Fondo de Población de las 

Naciones Unidas. 

 

 

 C. Elección de la Mesa 
 

 

6. En la sesión celebrada el 13 de noviembre, la Conferencia eligió por aclamación 

a los siguientes miembros de la Mesa:  

Vicepresidentes: 

 Moncef Baati (Túnez) 

 Suzana Cesarek (Eslovenia) 

 Megayla Austin (Guyana) 

 

 

 D. Documentación 
 

 

7. La Conferencia tuvo ante sí los documentos siguientes:  

 a) Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolución 71/243 

de la Asamblea General sobre la revisión cuadrienal amplia de la política relativa a 

las actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, 

2019 (A/74/73-E/2019/14, A/74/73/Add.1-E/2019/14/Add.1, A/74/73/Add.2-

E/2019/14/Add.2 y A/74/73/Add.3-E/2019/14/Add.3);  

 b) Nota del Secretario General sobre las actividades operacionales del 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo (A/CONF.208/2019/1);  

 c) Nota del Secretario General sobre las contribuciones correspondientes a 

2019 prometidas o pagadas en la Conferencia de las Naciones Unidas de 2018 sobre 

Promesas de Contribuciones para las Actividades de Desarrollo, al 30 de junio de 

2019 (A/CONF.208/2019/2/Rev.1);  

 d) Proyecto de informe (A/CONF.208/2019/L.1/Rev.1);  

 e) Información básica sobre programas y fondos para la Conferencia de 2019.  

 

 

 E. Anuncios de promesas de contribuciones 
 

 

8. La Conferencia escuchó los anuncios de promesas de contribuciones de varios 

Gobiernos para uno o más programas y fondos y tomó nota de que varios Gobiernos 

que aún no estaban en condiciones de anunciar sus contribuciones se proponían 

comunicar el anuncio de esas contribuciones al Secretario General en cuanto 

estuvieran en condiciones de hacerlo, después de la clausura de la Conferencia.  
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